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Política

Diputado Jorge Saffirio valora aprobación del
Subsidio Unificado al Empleo: "Es un respiro

fundamental para las familias de La Araucanía"
Tras una intensa jorna-

da legislativa, la Cámara
de Diputadas y Diputados
aprobó en su tercer trámi-
te el proyecto de ley que
crea el nuevo Sistema de
Subsidio Unificado al Em-
pleo (SUE). La iniciativa,
que quedó lista para ser
promulgada como ley, fue
destacada por el diputa-
do Jorge Saffirio Espinoza,
quien subrayó el impacto
positivo que tendrá en la
reactivación económica de
las zonas más rezagadas
del país, especialmente en
la Región de La Araucanía.

El nuevo sistema, que
será administrado por el
Sence con recursos fisca-
les, unifica las ayudas esta-
tales y prioriza la contrata-
ción en el sector privado de
aquellos grupos que his-
tóricamente han tenido
mayores dificultades para

formal.
El diputado Saffirio re-

saltó que el SUE no es una
medida generalizada, sino
que pone el foco en quie-
nes más apoyo necesitan:
mujeres (25 a 54 años), jó-
venes (18 a 24 años), adul-
tos mayores de 55 años y
personas con discapacidad.

chos con este paso final.
En nuestra región de La
Araucanía, donde las cifras
de informalidad y desem-
pleo suelen golpearnos con
más fuerza, este subsidio
será una herramienta real
de cambio. No estamos ha-
blando de cifras abstractas,
hablamos de la mujer jefa

ba oportunidades por su
edad, del joven que bus-
ca su primer empleo y de
nuestros adultos mayores
que aún tienen mucho que
aportar", señaló el parla-
mentario.

Un punto clave que desta-
có el legislador fue la pro-
tección de las pequeñas y
medianas empresas, al es-
tablecerse un límite de 200
trabajadores beneficiarios
por empresa, evitando la
concentración del recurso
en grandes corporaciones.

"Este es un triunfo para
la Pyme regional. Al limitar
el número de beneficiarios
por empresa, aseguramos
que los recursos lleguen al
comercio local y a las pe-
queñas industrias que son
el motor de nuestras comu-
nas", enfatizó Saffirio.

Además, el diputado va-
loró que para la línea de

(hasta los 64 años), no se
exigirá el requisito de tra-
mo socioeconómico del Re-
gistro Social de Hogares:

"Es un acto de justicia. Las
personas con discapacidad
enfrentan barreras de en-
trada que van más allá de
su situación económica, y
que este subsidio reconoz-
ca esa realidad de manera
universal para ellos es un
avance en inclusión que va-
loramos profundamente".

Tras la aprobación inte-
gral de las modificaciones
del Senado, el proyecto
(boletín 17641) fue despa-
chado al Ejecutivo para su
pronta promulgación. El di-
putado Saffirio hizo un lla-
mado al Gobierno para que
la implementación a través
del Sence sea ágil, permi-
tiendo que los beneficios
lleguen a los trabajadores
de La Araucanía en el me-

Valle AndinoCondominio

$ SUBSIDIO A LA
tasa de interés San FranciscoGRUPO INMOBILIARIO

Ley 21748
Contáctanos todos los días

contacto@isanfrancisco.cl / +569 4476 8472 / www.isanfrancisco.cl
Imágenes referenciales, promociones no acumulables, toda la información comercial es entregada directamente por nuestros agentes de ventas, plazos, fechas, unidades *o precio final.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
    $527.986
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      38,53%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 12


